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ülnlsterlo de la Gobernación, planta ibaiisi: 
Número suelto, Ó,60r

S U M A R I O

Süilaterio d9 irania y luatlolas
Ley autorizando al Gobierno para publicar 

una ley sobre ^ganización y atribucio
nes de ¡08 Tribunales para niños, con 
arreglo á las bmes qm se publican,—Pá
gina 470,

ídlnisterio de Estado:
Bml decreto nombrando Caballeros Cran 

Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libre de gastos^ á ¡os señores 
Minoji Arakawa y KeUhiro Maisui,— 
Página 470,

Otro agraciando con la Banda de la Real 
Orden dé la Reina María Luisa, á deña 

, María de Alzóla y González de Ca&tejón 
de Merry del Val,—Página 470,

Otro nombrando Caballeros Gran Cruz de 
la Real Orden d& Isabel la (JatóUca, á 
D, Vüíeniin Ruis Senén, D. Jesús Sánchez 
y Sánchez, D. Carlos ^anllehy y Qi^ona, 
C^nde viudo de Sqlterra, y D. Bernardo 
Longué y Mariátrgui, los tres últ mos li
bre de gastos,—Páginas 470 y 471,

Otro ídem id. id,, libre de gaétús, á los Se
ñores Jujiro Sakata y Charles LasteyHe, 
Página 471,

Ministerio d© Marina:
Reales decretos concediendo el empleo de Ge- 

nerat de brigáda^ en situación de resérva, 
á los Coroneles d» Infantería de Marina, 
Jü, Manuel Qrijuela yelilla, B, Marcelino 

Bueñas Tomasetti, D. Miguel Váequez 
de Castro y Pérez de Torgas, D, José Se
villano Muñoz y D, Manuel Garda de 
Paaáín y García, los tres últimos retira
dos»—Página 471,

. Üals$ifl9 de Isstrocüiéa fMlm f leSis.s
Real decreto aprobando el proyecto para 

instalar ¡a calefacción en el nuevo edificio 
. dfil Insiiiuto de Zamora.—Página 741. 
Otro ídem id, id, de lá reforma y elevación 

^  un piso m  el edificio de la Escuela 
Gentral de Artes y Oficios,—Página 471.

pr<3e« düponimdo 'se' devuélvan á 
EmUió } éréz Rodriijiüez las 1,600 p§seias 
que ingtséó pata redimirse del servicio 
miiitar activo,—Páginas 471 y 472,

Oims disponiendo se devmíván (i los in- 
diviáups que se mencionan las cantida- 
des qüe se indiean, lás cuáles ingnsáron 
para reducir el tiempo de servició en filas. 
Página '472,

,Qlm circular disponiendo qp^dm anula
dos por haber sufrido extravío los docu- 
jjeníoí que se indican, pertenecientes á 
M  que «0 mencionan.'^Fági^
fHK v7ip«

X iln teri©  de-Üaolefitías
Real orden disponiendo s$ adopten las re

soluciones que se publican para facilitar 
el cutiipUmimio de ¡a ley del Timbré, dé 
5 del mes actual,—Páginas 472 á 475. 

Oirá resolutoria de la eomuUa formulada 
por el Delegado especinl de Hacienda de 
la proíñncia de Navarra para la distri
bución de muUas impuestas én caums 
sobre delitos de contrabando por exporta- 
dón de ganados—Página 475,

Ministerio de la '^obersiaoiéo:
Real ^rdm circular pubUcmdo los nombres 

dé las personas que toman parte en el VII 
Concursó de premios convocado por el 
Consejo Superior de Protección á la in
fancia y ^preHón ¡a mendicidad,—~ 
Páginas 475 á 477,
iialsterlo áa Fálileii |  Sallas ini¿.

Beál orden disponimio se .den los ascensos 
4é escala, y qtm Im Caieárátícos de Ins- 
t futo qm se indiean' pasen á figurar en

■ el escalofén en las categorías qm se mm- 
donan.—Página 4.77,

Otra snspenáimdo de empleô  y - smldo al 
Ingeniero Geógrafo segundo D, Carlos de 
Ffiárich y de la Torre,—Pégma '477, 

O r̂a resolviendo imtancias soliciimáo qm 
pora el presente curso académico no ten
ga aplicación la Real ordm de 6 del ac
túa^ derogatoria de la de S$ de Pulió de 
19Í7, qm autorizó á los alumnos oficiales 
para examinarse m  Septiembre por ense- 

, ñama llbr^.—Página 477,
Otra circular disponimáo que por los Di

rectores ó Comisarios Regios de las Es
cuelas industrial de Artés y Oficios é 
Indmtriaics de Aries y Oficios, se contes
te é info - me á este Mmiúerio sobre los ex- 
irtmos que se publican. ̂ Fágims 477 y 478"

lliiitsteriíi de Fomento:
fhal ordeñ disponimdo s% publique en mte 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil en ¡a 
cmtodia- de la riqueza forestal durante el 
mes de Junio áü corrrimie año,— Pági-

■ na 478, ■ ' ' ' • ■
0.tra anunciando concurso para la provi- 
. aión de la plaza de T  rificaáor de conta

dores de ehctricidad. en la provincia de 
Zaragoza,—Página 478,

. : . /  .

PResiDSNOiA DEL Consejo de MiNiSTEjpts. 
Oomi^ría gen eral de Abasíecirdi^iitos. 
Biciondo reglas con objetó dé^yiormálizár 
la dütrihución de carbones y simplificar 
los tram'poriee^ promirando él cbmpWo 
abastecirniento del mércado con el menor 
número dé iniermedimios p o s^e s^ F á -  

. gifia.47^^\- .
Idem í ^  como complementó dé las áJspÓsi- 

dones de esta Gomúaria de 2 del actual, 
publicadas en la Gaceta fiel 7, referen* 
tes á la reglamentación ds los pedidos y

dístribtición de carbones minerales para 
uso industfial y commno doméMco,—Pá
gina 478,

H a c ie n d a , ~ Dirección General do lo Con
tencioso dél Estado. ■ M fndvwnd o .'el 

' expediente incoa w en 'sólidiud'de que se 
conceda exmción del ■ impuesto atm grata 
los bienes de las persones jm idicm  á la 
Socmdaá de Socorros d& Avilé?.— Pági
na 479. • . .

Go b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad- 
minístración.~C«íando á tos represen
tantes é mierémdós en los bm^ficíits de la 
Obra pía imtituida en Catanda {Tetuél) 
por D. .̂ Vicenta Sancho Roárigmz.—Pá
gina 479,

Inspección general de Sáilidad.— 
ciundo hallarse vomnié la asa de Mé
dico segundo dé la Estación Haniiafia d»l 
.puerto de. Sánia Cruz de Tenerife,—Fági- 
, na 479. ' ' ' "' .

I4ém íá, la plaza de Sécreiario intérprete 
dé la E%tóci6n sanMaria de Sevilla Bo- 

■ «â 'Sfa, én B nanza,—Página 479, 
I nstrucción  P ú blic a . —D irecc ió n  G ané- 

ral de Primera ensefíansa.—Ttaaladan- 
do á la Escmla de Mácattre á :D.̂  Filn- 
mena ArUi^a Bori, Mamtra de Marmes 
(Valencia).—Página 479..

F o m e n t o -~Direc5cjLón General de Obras 
Públicas.--Oamiiios vecinales.—Apro* 
bando losexpedimUs dé áeclarnción áe 
uHHdaá pública de los mmims vecináUs 
qm se mmciónun..—Página 4/9. 

k m m i }  1 .®— B o l s a . — O B S « ’# A to E K O  O r h -  
mjkh. M m m i y m h é m ü o ,  S u b a sta s.,-—  
.A d m in ib te A C I Ó N  • F r o v m . c s a l .  A o r n *

' N IS T R A O rÓ N  MüNíCIPAL . —  '  AhUNOIOS 
OFICÍALES de ia Sociedad La Actividad, 
Junta Sindical del Ilustre Colegio 4^ 
Agentes de. Cambio y Bolsa de Madrid, 
Compañía arrendalaria de las Salinas 
de Torrevieja, Compañia de eleciricidád 
Siemens etc, Éahk^ y Banco de España» 

A H M O  2 .^ — to S O T r íS .— O U A D R e S  B S tM l i i í -  
.-i^oos ,̂ DE ^

Gu e r r a .— iJeiocid» de los documentqa que 
m[ déclarcm Oínulados por haber iufrtdo 
extravio, péríemcieñtea á Tos ihdtvtduos 
que se mencionan.

H a c íenDA.— Dirección General del Tean- 
ro público de la cotización de
efectos púUims negociados m  la Bmea de 
Comercio de Bühao durante el waí de Ju
lio próximo pasado.

F om ento .— Dirección General de ©bras 
Públicas,— de tarifas presen
to dm por ios Cómpañim.dsferrmmrües, 

Dirección General de Agricultura, Mi
nas y Montos,—-Relv^ión 4  ̂ los serviciqe 
prestados por la Guardia Civil m  la 
custodia de íá riqueza forestal durante el 
más dé Junio del año actual.

A n exo  3.'®— Tr ib u n a l  S ú pr e m o .— Sa í a  
DÉ * o Contbñoio&o A d m in ist r a t id o . 
Pliego 72,
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< PARTE OFICIAL

niSDEIGU Dli C0ISEJ9 lE ISiSTBdS

8. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.)i 
B. M. 1» R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
8 . A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
m  importante salud.

MISTERIO DE ORACW í  JUSTICIA
-  - - - -  l i E V
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la CcnstitucíóD, R e y  de España;
' A todos los que la íwresente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de* 
4ii *ítado y Nós sancionado lo siguiente:

Se autoriza, al Gobierno para publicar 
una Ley sobre organización y atribucio
nes úej los Tribunales para niñoSj con 
arreglo á las sigulentés

BASES

1.® En todas las capitales de provin- 
e iay  en las cabezas de partido en que 
existan establecimientos especiales con
sagrados á la educación de la infancia 
abandonada y delincuente, se organizará 
un Tribunal especial para niños, bajo la 
presidencia del Jüez de . primera instan
cia, con dos Vocales designados por la 
Junta provincial de Protección á  la in 
fancia, entre las personas residentes en 
la misma localidad que, por su práctica 
pedagógica ó por sus condiciones espe
cules ó sus conocimientos profesionales» 
ce hallen más indicados para' el buen 
desempeño de la función tuitiva que Se 
íes encomienda. Actuará como Secretario 
del Tribunal uno de los del Juzgado de 
primera instancia respectivo.

En las poblaciones donde haya más de 
un Juez de los de esta clase, uno solo de 
ellos será el encargado de ésta lurisdic- 
món, y m  las localidades donde por el 
número de menores delincuentes se hi
ciese necesario, se designará un Juez es
pecial que ejerza esta jurisdicción exclu-, 
sivamente.

Sin embargo de lo establecido en esta 
base, podrá el Miníst o de Gracia y Jus
ticia, á propuesta del Consejo Superior 

. de Protección á  la infancia, nombrar para 
las poblaciones que estime convenientes, 

 ̂ persona extraña á la Carrera judicial 
para el ejercicio del cargo de Presidente 
del Tribunal de niños.

2.® La competencia de estos Jueces se 
« ten d erá  á conocer de los delitos y fal
tas cometidos por los menores de quince 
años; de las faltas comprendidas en los 
números 5, 6, 7 ,8, 9 y 10 del artículo 603 
del Código Penal; délas faltas á que se 
reñeren las Leyes de 26 de Julio de 1878 
y 28 de Julio de 1908; de la suspensión 
del derecho de Ips padres 6 tutores á la

guarda y educación de ios menores en 
los casos á que se refieren los números 
5 y 6 del artículo 603 del Código Penal, 
los del artículo 171 del Código Civil y del 
artículo 4.® de la Ley de 23 de Julio de 
1903, y de las infracciones consignadas 
en el artículo 22 de la ley Provincial.

8.® Las resoluciones del Tribunal de 
la Infancia serán desde luego ejecutivas. 
Las apelaciones que contra las mismas 
se entablaren serán admitidas en un>solo 
efecto, sin que en ningún caso puedan 
determinar la suspensión del acuerdo 
recurrido.

Conocerá de las apelaciones, sin ulte
rior recurso, una Comisión del Consejo 
Superior de Protección á la Infancia, for
mada por tres individuos, uno de los 
cuales será el funcionario de mayor ca
tegoría judicial del mJsmo Consejo, ê  
cual ejercerá las funciones de Presi
dente.

Caso de apelación se remitiráu al Con 
sejo todos los antecedentes que hubieran 
servido de base al acuerdo, con el infor- 
nae que al efecto redactará el Tribunal 
que hubiese conocido del hecho.

4.® En los procedimientos para enjui
ciar á los delincuentes menores de quin 
ce años, el Tribunal no se someterá á las 
reglas procesales vigentes, limitándose 
la substanciación á lo indispensable para 
puntualizar los hechos en que hayan de 
fundarse las resoluciones que se adop
ten, las cuales se limitarán á expresar las 
medidas que habrán de adoptarse res
pecto del menor, y las sesiones se cele
brarán en local aparte ó á horas distia- 
tas de aquellas en que se celebren actos 
judiciales, procurando que carezcan de 
toda solemnidad.

5.® El Tribunal podrá acordar dejar 
el menor al cuidado de su familia, ó en
tregárselo á otra persona ó á una Socie
dad tutelar, ó ingresarlo por tiempo de
terminado en un establecimiento benéfi
co de carácter particular ó fiel Estado.

En todos estos casos, excepto en el úl- 
tinao, el Tribunal designará un Delegado 
de protección á la infancia que se encar
gue da la constante vigilancia del menor 
y de lá persona ó Sociedad á cuya custo*' 
dia haya sido confiado. Unicamente po
drá decretarse el ingreso del menor en 
un Establecimiento del Estado, cuando 
aquél haya ejecutado el acto punible con 
discernimiento, pero para hacer esta de
claración será preciso que el Tribunal 
adquiera convencimiento pleno de la evi
dente perversidad del menor.

6.® Se promoverá, por medio del Oon- 
.sejo Superior y de las Juntas provincia
les y municipales de Protección á la in
fancia, la creación de Sociedades tute
ares.

7.® Cuando las necesidades del régi
men penitenciario lo permitan, se refor
mará el actual de la Escuela de Reforma 
de Alcalá de Henares, que pasará á de
pender del Ministerio de la Gobernación,

y dentro de él del Consejo Superior de 
Protección á la infancia.

8.® Quedan derogadas todas las dis- 
pos'’cToní"s que se opongan á lo precep
tuado en la presente Ley.

Una vez publicada la Ley, el Gobierno 
dará cuenta de eiJa á las Cortes, y no em
pezará á regir ni producirá efectos hasta 
después de transcurridas cuarenta sesio
nes, á contar de la fecha en que se haya 
cumplido aquel requisito.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Santander á dos de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

YO EL REY.
81 Ministro de Gracia f  Joatlcla,

ilvaro FigserDa.

REALES DECRETOS
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á los señores Mmoji Ara-' 
kawa y Kelshiro Matsui, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengó en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libres de todo gasto, por su 
calidad de extranjeros.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
nii novecientos dieciocho

ALFONSO.
81 Ministro ée Bstads. ^

SlftardoBak

Queriendo dar una señalada muestra 
de Mi Real aprecio á D.® María de Alzóla 
y González de Castejón de Merry del 
Val,

Vengo en agraciarla con la Banda de 
la Real Orden de la Reiña María Luisa.

Dado en P lac ió  á diez de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

81 Ministtó de Bstado.
Edoardo Dato.

ALFONSO.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Valentín Ruiz Senén, D, Je
sús Sánchez y Sánchez, D. Carlos San- 
llehy y Girona, Conde viudo de Solterra, 
y D. Bernardo Longué y Mariátegui, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de lá Real Orden de Isabel la Cató
lica, en las vacantes de D. Antonio'Aró* 
valb y López de Herencia, D. Federico 
Aparici y Soriano, D. César Ordax Ave
cilla y D. Arturó Baldasano y Topete, lo9
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res Últimos libres de gastos, con arreglo de Julio siguiente, por reunir las que fllja
á la ley de Presupuestos de 1859.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
mil noveclento® dS^oioobo.

ALB̂ ONSO.
■t Hialstro de ücptiié̂

Eduard • Date

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á los Sres. Jujiro Saksta y Char
les Lasteyrie y de acuerdo don el parecer 
áe Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real Orden 4© Isabel la Cató
lica, libres de todo gasto por su calidad 
de extranjeros.

Dado en Palacio á. diez de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

AÍ^PONSO.
«1 Mi0tttro ««toé»,

Eduardo Dato,

i O I S T »  B l's iA E U í

BBALBS DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder el empleo de Gene 

ral de brigada en situación de reserva, 
al Coronel de Infantería de Marina don 
Manuel Grijaela Veiidai que reúne las 
condiciones exigidas en el punto a) de la 
ba<»e 8.® de ía de 29 de Jiinio último, 
declarada de inmediata apiicaci<'m á la 
Marina por Real deei’eto de 1 ® de Jiilio 
próximo pasado.

Dado en Santander á des de Agosto 
de mil novedentost dieciocho.

, Ar.FONrMr>
pl Ulnlstro Ce Marina.

Anpsto Hira«da

A prepuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder el empleo de Gene 

ral de biigada en situación de reserva, 
pl Coronel de Iafa?jtería de Marina don 
¡Marcelino de Dupfías Tomasett», que re- 
uñólas condiciones ex*gidak en el pün 
to a) de la base 8.® de :a Ley de 29 de la 
nio último, deojarada de inmediata apli
cación á la Marina por decreto l.  ̂
de Julio próximo pana io.

Dado en Santauiaer á ios de Agosto 
de mil nove<-ĥ fftoK c|,=*ciocbo.

•'JÉ-/ arfíir'.
' inpto Mir

AÍ.FOX̂ MO

A  propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en'conce ler eí emp|eo de Gene

ral de brigsda, en situación de raservUt 
al Coronel de Infantería de Marina, retí 
rádo, D. Mlguei Vázquea de Castro y Pé
rez de Vargas, en las condioíones expre- 
sadag en el párrafo quinto del punto e), 
dé la base 8.® de la Ley de 29 de Junio 
último, declarado de inmediata aplica* 
úión á ¡a Marinai por Real decreto de t.®

el punt© n) de la misma base.
Dado en Santander á dos de Agosto de 

mi! novecientos dieciocho.
ALFONSO.

K] MtnlKtro de BÍArtaa.
ÁUÍilSÍO

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder el empleo de Gene

ral de brigada en situación de reserva, al 
Coronel de Infantería de Marina, retira
do, D. José ¡Sevillano Muñoz, en las con
diciones expresadas en el párrafo quinto 
del punto e) de la base 8,® de la Ley de 
29 de Junio último, declarada de inme
diata aplicación á la Marina por Real de
creto de 1.̂  de Julio siguiente, por reunir 
las que fija el punto a) de la misma base.

Dado en Santander á dos de Agosto 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
«I Ministro Iftrloa,

Ingüsto Miraflda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder el-empleo de Gene

ral de brigada en situación de reserva, al 
Coronel de Infantería de Marina, retira
do, D, Manüei García de Paadín y García, 
en las condiciones expresadas en el pá
rrafo quinto del punto «) de la base B.® 
de la Ley de 29 de Junio último, declara
da de inniediaia apUetación A la Marina 
por Real decreto de 1.̂  de Julio siguieu: 
te, por reunir las que ñja ei punto a) de 
la misma base,

? 4 > Palacio á onca de Agosto d© 
■ iiij) íiovecientoí? dieciocho^'' •

ALFONSO
«i yini^tro ¿te Marín»

 ̂Ingiistfl fírfmia. ,

áíi\i?^TEIlíO  M  ÍM T ltiJC lIÓ S  r C ílL i l ',4 
. 1  B E lL á S  Í B T Í S

REALES DECRETOS 
A propuesta-del Mfciatro da ínstroc- 

ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con ei Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.® Cumplidos los preceptos 

señalados en ei 'artícalo 67 de la ley de 
Contabilidad de de Jallo de 1911 y en 
015.*̂  de la de 19 de Marzo do 1912, se 
aprueba, de copformidad- con el diota' 
msn omitido por* la Junta facultativa de 
OoBíítracciones civiles, según io preveni- 
'do en el artículo■ 2 7 del Real decreto de 4 
¿e Septiembre de 1908, referente á dicho 
servicio,‘ el proyecto formulado por ©1 
Arquitecto D. Jerónimo Pedro Mathét 
para instalar hk calefacción en ©i nuevo 
ediflcto del Instituto de Ziimera,conun 
presupuesto de contrata juo se eleva á la 
cifra de 60.000 pesetas.

Art. 2P La exprasada suma se satisfa
rá en dos anualid dides de 30.000 pesetas

cada una, en el presente año y en el p ró
ximo de 1919, con cargo á la consigna
ción que figura en el capítulo 2 i, artícu
lo 2.® concepto 1.® del*vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

ALÍ'ONSO.
EM Ministro^de Instrucción Pública 

y BeUaa Artes,
Sant ago ilk .

A propuesta del Ministro de instruc
ción Pública y Bellas Artes; de acueid® 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo t.® De conformidad con el 

dictamen emitido por la Junta facultati
va de Construcciones civiles del Ministe
rio de lastrucción Pública y Bellas Ar
tes, y según lo preceptuado en el artícu
lo 27 del Reai decreto Orgánico de dicho 
servicio de 4 de Septiembre de 1908, se 
aprueba el proyecto redactado por el Ar
quitecto D Francisco Javier de Luque de 
reforma y elevación de un piso^en el edi
ficio de la Escuela Central de Artes y Ofi
cios, con un presupuesto de contrata im 
portante 118.303,42 pesetas 

A rt 2.® La contratación de las indi
cadas obras se acomodará á Ja observan • 
cia de los preceptos contenidos én la ley 
de Contabilidad de L® de Julio de 1911 y 
demás disposiciones vigentes aplicables 
al caso.

á once de Agosto de 
, .cftli dieciocho.

ALF0NS®. 
un Ministro de Instrucción Pública 

y Bella» Artes.

iW ism B io  p r  iA m m k
REALES ORDENES 

Excmo. Sr: Vista la instancia promo
vida por E millo Pérez Rodríguez, solda
do d©} Regimiento infantería de Orotava, 
número 65, en solfcitiul de que le sean 
déváeitas las 1.509 pesetas que ingresó 
en la Oekgadón de Hacienda de la pro
vincia de Oanarias. según carta de pairo 
número 201, expedida en 16 de Febrero 
de 1917, para redLítirse del servicio mili* 
tar acti vo como recluta del reemplazo de 
dúlio año, pertenedento á la zona de re
clutamiento de Orotava; y teniendo en 
cuenta que el infiicado depósito no pue
de surtir ios efectos legales para que fué 
cónstítuído por no permitirlo la vigento 
ley de Reclutamiento, y lo prevenido en 
el artídulo 175 de la Ley de 11' de Julio 
de 1885, modificada por la de 21 de Agüei
to de 1886,

El Rey (q, D. g.) sé ha servido resolvet 
que se devuelvan las 1,500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el Indivi- 
d\io que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone
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a tíci5lo 189 del RegUmento dictado 
para i a ejecución de dicha Ley.

®e Eeai ordesá lo di^o á E. para 
Su eoBóolmiento' y demás' efecto^’'. Oios 
gn^roe á ?. E machos años. Madrid, 9 
de Agosto de lélS.

MARINA. 
Señor Capitán general de Can arias.

Excmo. Sr.; Vi^ta la instancia promO' 
vida por D Frandseo J. Belda y Pérez 
deNueros, Subgobernádor segundo del 
Banco de España, en sGlicitud de que le 
geaií devueltas las SOO pesetas que depo
sitó el citado Establecí mi ente de crédito 
en la Delegación de Hacienda de la pro 
viocia de Madrid, segón carta de pago 
n ómero 19, expedida en 27 de Eisero de 
1917, par» reducir el tiempo deservicio 
enfilas del mozo José Tovar Mediano, 
número 167 del reemplazo de 1917 por; el 
Ayuntamiento de VIgo, pertenecicnta á 
la Caja I úmero 116; teiilendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 284 de la vi
gente ley de Rechitamiento, '

Ei REf (q. í>. g.) í̂ e ha servido resolver 
que se devuelvan ías 500 pesetas de re- 
fereneia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Rea) orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1918.

MARINA
Bañor Capitán general de la primera Re

gión, ■ '

Exsmv. Sr.: Vista ¡a instancia promov 
vida por D. José María Inchaurbe Alda 
m a, vecino de Córdoba, en 1 a residencia 

_ de los BE. FP. Tririitarioa, en solicitud 
de que le sean devueltas 750 pesetas que 
depositó ©n la Delegocióa de Sacienda de. 
la provincia de Córdoba, segfro'carta de 
pggo número 51, expedida en 9 de Junio 
último para reducir el tiempo de Bervicio 
en fila?; y téBÍeiado en cuenta que el re 
ferido ingreso está verificado por dupli 
cado,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 750 pesetas de 
referencísí, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó ]â  persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne ©1 artíouloí 470 del Reglamentó dicta
do p ira  la ejecución de la ley de Recluta 
miento.

Be Real orden lo digo i  Y. E. para su
conocimiento j  demás efectos. Dios’g'Uar-
de á Y. E. muchos, años. Madrid, 9 de
Agosto de 1918. ■

^  ̂ .. MARINA.
Señor Capitán genera! de la segunda Re-

gióm ^

Excmo. Sr,: Vista la instancis promovi
da por D. franoisco' SíiUln Gfarcía,

tador dé Fragata de la Armada con des
tino en ei cañonero «Alvaro de Bazáiii», 
en solicitud do que le sean dovuoltas 
las 500 pesetas que depogitó en la Dele 
gación de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza, según carta do pago número 
207, expedida en 7 de Febrero de 1914, 
para reducir el tiempo do servicio en 
filas, como alBtsdo para el reeroplazo de 
dicbo año por la Csja de Recluta de Oa 
latayud, número 76; y teniendo en cuenta 
que el interesado no fcé destinado á 
Cuerpo activo en la concentración de los 
mozos de su reemplazo por haRsrse en 
la Escuela Naval como alumno dol Cuer 
po administrativo de la Armada y lo pre
venido en el csso 2.° del .artículo 86 de 
la vigente ley de Reclutarnlento y párra 
fb segundo del 468 dei Reglamento para 
su aplicación,

El R ey (q. £>. g J  se h a  servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el Individuo 
que efectuó el depósito 6 la persona apo 
derada en forma legal, S'^gún dispone el 
artículo 470 del citado R eg lam en to .

De Real orden Jo digo parB su
conocimiento-y demás efectos. Oloa guar
de á  Y. E wn^hon-fñon. MadHd, 9 de 
Agosto de 1918.

MARINA. 
Señor Oapitán general qufnt?»

■ glAr»

Exorno. Sr.: Vista la instancia qu© V. S. 
cu rsó  á este Ministerio en 13 drel mes 
próximo pasado,/pTomovicla por el vsol 
dado del Regimiento Infantería da FaL 
ma, número 61, Juan Colom Rípoll en 
solicitud de qoel* sean' dovoeltas 100 pe 
Sñt?.s do las 750 que  Ingresó para la re  ̂
ducciÓTi- d-d tiempo sei‘‘VÍdo en filas, 
por tenor coBceclidos »iob beneficios del 
articulo 271 Ja la vigente,Joy de Recluta- 
miento,

E IK ey (q. D. g.) &8.ha se rv ido  disponer 
que de-Iss 750 pese tas  en la
D elegación  dé 'Hacienda do - la provincia 
de Baleares, se devuelvan  500 correspon
dientes áJa carta  d- ,p8go n ú m ero  6, ex 
pedida en 31 do Mayo de 19í8, quedando 
satisfecho con les 250 restaotes el total 
d© la cuota militar que señala el artículo 
267 de la referida Ley, debiendo percibir 
Ja indicada suma e'l Individuo q u e  e fe c 
tuó ©I depósito ó la persona sp.oderada en 
forma legal, según dispone ei ^^rticulo 470 
del Reglamento dictado para-la ejecución 
de la ley de Reclutámiento.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y. demás efeeto ,̂. Dios guar
dia á V, fí.' muchos «ño^. .1»
Agesto da 1^18.

AÍARINA.' 
Señor Capitán General Baleares.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exemó. Sr.: El rby (q. D. g ) s© ha ser

vido deponer que queden anulados por

haber sufrido extravío io s  documen
tos que se expresan en la siguiente re
lación (véase Anfxo núm-^ro 2), pertene
cientes á ios individuos que se indi
can, aprobando ai propio tiempo que 
las autoridades militares hayan dispues
to la expedickin de pases por duplicado 
á los que pertenecen ai Ejército y de cer
tificados de servicios á los licenciados 
absolutos.

De Reai orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 14 de 
Junio de 1918.

MARINA. ' 
Señor ...

 ̂ i i i s f i s i i  m í i i c i s i iü
EffiAliB» OMÍ>mWg 

limo. Sr.: La Ley de 5 del actual, refor
mando los preceptos vigentes sobre ©1 
impuost ) del Timbre del Estado, ordena 
que los efectos timbrados en todas sus 
agrupaciooBs, excepto en las dél papel 
timbrado judiciai, licencias de caza, uso 
armas y pesca y timbres de Correos y \ 
Telégrafos, queden reducidos á las d a - 
S8S de los precios de I, 2, 3, 5 10, 25, 50 y 
100 pesetas y de los inferiores á una pe
seta, quedando suprimidos todos los de
más y pasando á tributar ios correspon
dientes grados de las escalas por la clase 
de efectos inmedi&tameoté superiores en 
precio; ditopone, además, que se cree una 
clase de 25 pesetas para letras de oam  ̂
bío, pagarés á la orden y pólizas para 
préstaíTiCS con garantía, para contratos 
de inquilinato y para efectos de córner- 
cío; varía el tipo de tributiioióa de los 
cheques al portador y de los resguardos 
y talones de cuenta corriente; mantiene 
en laB pó Izas de Bolsa para operaciones 
liainadss,dobles ia excepción de la Le> 
actual;  ̂aotoriza á eete Ministerio para, 
determinar Iss condiciones de forma de 
ios efectos timbrados, y estabieoe, por úl
timo, entre otras cosas, que las nuevas 
disposiciones regirán á partir dei mes 
siíáfuieate á la publicación de la Ley. En 
su c msecuencia,

S. M. el Rey (q. p . g.) se ha servido 
adoptar desde luego, para facilitar el 
cumplimiento de la Ley ©n los exíremos 
mencionados, las resoluciones siguientes: 

FriJiiera, Los grupos de efectos íírh 
brados actoalmente establecidos, con 
arrégio ai artículo 12 y demás disposi- 
nes de la Ley de l.*’ de Enero de 1906, 
quedarán modificados del modo que & 
continuacióji se establece:

Papel timbrado eomún»
Clase l.^  100 pesetas, 
ídem 2.% 50 id.
Idem 3.®, 25 id.
Idem 4®, 10 id.
Idem 5®, 5 id.
Idem 6.®, 3 Id. V
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Idem 7.®, 2 pesetas.
Idem 8.% 1 id. . •
Idem 9.% 0,10 id.

Papel ^timbrado judicial.
No sufre variación.

Pólizas de Bolsa para operaciones al ron" 
iado  ̂iniervmidas por Agerde$ de Cani' 
hio ó Corredbrm de Comercio  ̂ colegiado, 
Clase l.^  100 pesetas.
Idem 2.®, 50 id . '
Idem 3.% 25 id.
Idem 4.^ 10 id.
Idem 5.% 5 id.
Idem 6.% 3 id.
Idem 7.% 2 id.
Idem 8.^ 1 !d.
Idem 9A 0,50 id.
Idem 10.^ 0,25 id.
Idem il.% 0,10 id.

Venáis para operaciones al contado y ínter’ 
■venidas por Agente de Cambio ó Corre" 
dar de Comercio] colegiado.
No sufre variación.

Pólizas de Bolsa para operaciones á plazo  ̂
intervenidas por Agente de Cambio ÓkCo- 
rredor de Comercio  ̂colegiado.
Cada una de las dos pólizas que cons

tituyen la operación:
Clase 1.®, 50 pesetas, 
ídem 2 ^25  id.
Idem 3. ,̂ 10 id.
Idem 4.% 5 id.
Idem 5.% 3 id.
Idem 6.% 2 id.
Idem 7.% 1 id.
Idem 8.^ 0,50 id.
Idem 9.^ 0,25 id.
Idem lOA 0,10 id.

Jóhzas resguardos para los Agentes de 
Cambio p Corredores de ComerciOy coh" 
giadoSy mediadores en las operaciones á 
plazo^ cuando callen los nombren de sus 

■ Gomitentes.
No sufren variación.

Pó’izas de Bolsa para operaciones á dife- 
$ enciaSy intervmidaspor Agentes de Cam' 

ó Corredor de ComerciOy colegiado. 
Cada una de las dos pólizas que consti' 

;tuyen la operación:
Clase 1.® 50 pesetas,

V Idem 2.V 25 id.
Idem 3 % 10 id.
Idem 4.% 5 id.
Idem 5.^ 3 id.
Idem 6.% 2 id.
Idem 7.^1 id.
Idem a% 0,50 id.
Idem 9.% 0,25 id.
Idem 10. ^ 0,10 id.

Pólizas de Bolsa para operaciones Uamae 
da« €Pobleéy>, intervenidas por Agmie íI- 

' Cambio ó Corredor de CómerciOy colsr 
giaáo, V s
Gad» uno de los cuatro documentos 

Que oetostituyen la operación:
Ciase 25 pesetas.
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Idem 2.% 12,50 pesetas, 
ídem 3.% 5 id.
Idem 4.®', 2,50 id.
Id0m 5.^ l,50‘íd.
Idem 6.% 1 id.
Idem 7.^ 0,50 id.
Idem 8.^ 0,25 id.
Idem 9.% 0,12 1/2 id,
Idem 10.% 0,05 id.

Pólizas de operaciones para extinguir, ó re- 
ducir otras á plazo, mediante compensa' 
ción
No sufren variación.

Pólizas de BoUa para operaciones al con- 
tado no intervenidas por Agente de Cam' 
hio ni Corredor de Comercio, colegiado. 
Clase i.% 100 pesetas.
Idem 2 % 50 id.
Idem 3.% 25 id.
Idem 4.% 10 id.
Idem 5.% 5 id.
Idem 6.% 3 id.
Idem 7.% 2 id.
Idem 8.% 1 id.
Idem 9A 0,50 id.
Idem lOA 0,25 id.
Idem 11A 0,10 id.

Venáis para operacionjss al contado no in- 
tervenidas por Agente de Cambio m Co" 
rredor de Comercio, colegiado.
No sufre variación.

Pólizas de B^lsa para operacimes á p^aso, 
no intervenidas po^ Agente de Cambio ni 
Corredor de Comercio, colegiado.
Cada una de las dos pólizas que consti

tuyen la operación:
Clase 1.% 50 pesetas.
Idem 2.% 25 id.
Idem 8.% 10 id. '
Idem 4.% 5 id.
Idem 5.®̂, 8 id.
Idem 6.% 2 id. 
ídem 7.% l i d .
Idem 8.% 0,50 id.
Idem 9.% 0,25 id.  ̂
ídem 10.% 0,10 id.

Pólizas de Bgha para operaciones á dife- 
rendas, no inieívmidas por Ágmte de 
Cambio ni Cortedor de Comercio, coh" 
giadó.
Cada una de las dos pólizas que cons

tituyen la operación:
Ciase i.% 50 pesetas.
Idem 2.% 25 id.
Idem 3.% 10 id.
Idem 4.% 5 id.
Idem 5.% 3 id, I
Idem 6.% 2 id.
Idem 7,% 1 id. ^
Idem 8.% 0,50 id. .
ídem 9.% 0,25 id. ^
Idem 10 % 0,10 id.

Pólizas de Bolsa para operaciones llama" 
das (íDoblesi ,̂ no intervenidas por Agente 
de Cambio ni Corredor de Comercio, cor 
legiado.
Cada uno de los cuatro documentos 

que constituyen la operación;

Clase í.% 25 pesetas.
Mem 2.% 12,50 id.
Idem 3.% 5 id. 
ídem 4.% 2,50 id.
Idem 5.% 1,50 id.
Idem 6A 1 id.
Idem 7 A 0,50 id. ;
Idem 8.% 0,25 id.
Idem 9.% 0,12 1/2 id. 
ídem 10.% 0,05 id.

Okos docümenios de Boha.
No sufren variación.
Letras de cambio, pagarés á la ordm 

y pólizas para préstamos con garantía. 
Clase l.% 100 pesetas.
Idem 2.% 50 id.
Idem B.% 25 id.
Idem 4.% 10 id.
Idem 5A  ^ id. ,
Idem 6,% 3 id.
Idem 7.% 2 id.
Idem 8.% l  id,
Idem 9.% 0,50 id.
Idem 10.% 0,25 id.
Idem ÍIA  0,10 id.

lólizm  de crédito sobre efectos ó valores 
cotizables.

La misma escala precedente.
Pagarés de bimes desamortizados.

No sufre variación.
Licencian de caza, de uso de armas 

y de pesca.
No sufre variación.

Contratos de inquilinatp.
Clase 1.% 100 pesetas.
Idem 2 % 50 id. *
Idem 3.% 25 id.
Idem 4.% 10 id.
Idem 5.% 5 id.
Idem 6.% 8 id.
Idem 7.% 2 id. - 
Idem 8.% l  id.
Idem 9.% 0,50 id.
Idem 1® A  0,40 id.
Idem H.% 0,30 id.
Idem 12.% 0i20 id.
Idem 13.% 0,10 id.

TIMBRES MÓVILES 

Equivalentes al papel timbrado común. 
La misma escala que el papel timbrado 

común.
Correspondientes á la escala para pólizas 

de Bolsa para operaciones al contado. 
La misma escala que las pólizas de ope

raciones al contado.
Para efectos dé comercio.

La misma escala que para letras de 
cambio.
Para cheques de plaza á plaza y órdenes 

postales, telegráficas ó telefónicas. 
Clase 1.% 50 pesetas.
Idem 2.®, 25 íd.
Idem 8.% I^»^0 id.
Idem 4A 5 id.

2,50 id.



4ÍT4

Idem 6.®, 1,60 pesetas.
Idem 7.«, l  id.
Idem 8.% 0,50 id.
Idem. 9®, 0,25 id. '

Especiales móviles.
De 5 céntimos de peseta.
De 10 ídem id.
De 15 ídem id.
De 20 ídem id.
De 25 ídem id.

Timbres dé Correos,
No sufren variación.

Tarjftas posiaUs»
No sufren,variación.

Tarjetas de la Unión postal.
No sufren variación.

Timbres de Telégrafos,
No sufren variacióm

Papel de pagos al Estado,
Clase 1.®, 100 pesetas.
Idem 2 ®, 50 íd|.
Idem 3 ®, 25 id.
Idem 4.®, 10 id.
Idem 5.®, 5 id.
Idem 6 ®, 2 id.
Idem 7.®, 1 id.
Idem, 8.®, 0,50 id.
Idem 9®, 0,25 id.

Papel de multas municipales.
No sufre variación.

Popd de multas por infracción 
de la Uy Ekciorak 

No sufre variación.
Segunda. La Dirección General del 

Timbre adoptará las disposioiones con' 
venientes para, quo por la Fábrica Nado 
nal de la Moneda j Tioibre se proceda lo 
antes posible, sucesiva 6 simul.táoesmon
te, á la elaboración de los efectos timbra 
dos que quedan subsistentes, ajustándó* 
se á la enumeración anterior y á las va
riaciones introducidas en las respectivas 
escalas graduales por consecuencia de 
la« fiupresiont3s de efeiítop acordadas.

Tercera. ProViaionalmej:»te, y con ca* 
rácter transitorio, Ibs efectos ahora esta
blecidos de los grupos que sufren varia 
ción, quedarán sometidos á las condicic- 
nes y limitaciones siguientes:
Papel timbrado común y tmi hres equivahn- 

tes al papel timbrado común. 
Quedarán suprimidas las sqiuales cla

ses 2.®, 6.® y 8.®, de 75, 7 y 4 pesetas, res- 
peclivamente.

Subsistirá sin modiñcaelón 1̂  clase 1.®, 
de 100 pesetas.

Las actuales clases 3.®, 4 ®, 5 ®, 7.®, 9,®, 
10.®, li.® y 12.®, de 50,25,10, 5,3, 2,1 y 0,10 
pesetas se considerarán, respectivamen
te, como clases 2.®, 3.®, 4.®, 5.® 6.®, 7.®, 8.® 
y 9.® délas que subsisten, correspondien
tes ft ios mismos precios.
Pólizas de Bolsa para operacioms al con

tado, intervenidas ó no por Ágmte de 
Cambio ó Corredor de Oemercio, y tim
bres móviles correspondientes á ta  escala 
para operaciones al contado.
I m  1.®, 2.® 3.® 4.® §,»,

í  l  ÁgO«t0

7 ®, 11.®-y 13.®, de 259,200,175,150,125,75^ 
7 y 4 pesptas quedarán suprimidas.

Las actuales clases 6.®, 10.® y 12.® pasa* 
rán á ser, respeetivatmente, 1.®, 4.® y 5 ®, 
con sus precios de 100, 10 y 5 pesetas, de 
biendo ser habilitadas para la ví'nta por 
la Fábrica Nacional dei Ti robre, median
te cajetines impresos en que se exprese 
el número de la nueva clase y la cuantía 
que le corresponda, con arreglo á la re 
forma introducida en la respectiva esca
la gradual.

Las clases 8.% 9.®, 14®, 15.® 16.®, 17.® 
18.® y 19.® se considerarán, raspactiva 
mente, como de las nuevas clases 2 ®, 3 ®
6.®, 7 ®, 8.®, 9.®, 10.® y 11 ®, cm  su *3 corres
pondientes pr ecios da 5i, 25, 3, 2, 1, 0,50, 
0,25 y 0,10 pesetas.
Pólizas de Bolsa para operacioms á plazo^ 

intervenidas ó no p jr ágm k 4e Cambio y 
Corredor de Comercio,
La» actuales clases 4,® y 6 ®, de 7 y 4 pe

setas, serán suprimidas.
Las clases 1.® y 2.® de 50 y 25 pesetas» 

no sufrirán modificación.
Las clases 3.® y 5 ®, serán ahora las 3.® 

y 4 ®, con süs precios de 10 y 5 pesetas; 
debiendo ser habilitadas para la venta 
por la Fábrica Nacional del Timbre, en 
relación con la reforma de las escalas, 
como queda dispuesto para las pólizas 
dal grupo anterior.

Las clases 7.®, 8.® 9.® 10.®, 11.® y 12.®, 
se considerarán, respectivamente, como 
de las clases que subsisten 5®, 6.®, 7.®, 
8.®, 9.® y 10.®, de los precios correlativos 
de 3,2, 1, 0,50, 0,25 y 0,10 pesetas.

PólizaB de BoUa pn ra  op^racio^ies 
llamadas Dobles, ■

Se aplicarán las mismas disposiciones 
que en el grupo anterior, excepto en Jo 
que se refiere á los precios, que son en 
cada ciase i a mitad que para las pólizas 
de operaciom s á plazo.
Letras de cambio, pagarés á la ordfn, póH- 

m s  para  prédamOB emi güraydi'j, pólizas 
de créiito con i^amniía y timbres- mcviles 
p ira íf̂ feoios de comaf cío.
Las actuales clases L®, 3.®, 7.® y 9.®, pB 

sarán á ser, respeetivanaeíjite, clases I.®, 
2.®, 4,® y 5.®, con los mismor? precios da 
100, 60,, 10 j  5 pesetas; habilitándose para 
la venta por Ja Fábrlcsi Nado-Diil de! Tím* 
brc, como quail'a dispuesto para los de
más efectos m  que Fosultun modificados 
los grados de las respectivas es mías 

Desaparecerán las clases actuales 2®,
4.^ 5A 6.^ 8 “ y 10.% Oa 75, 40, 80, 20, 7 y 
4 pesetas. . ^  ■

Las clases 4.® y 5.® serán habilitadas 
por la Fábrica Nacional del Timbre para 
servir como clase 3.®, con el precio de 25 
pesetas, para operaciones cuya garantía 
sea de 10.000,01 pesetas á 25.000 pesetas, 
excepto en cuanto á las péihm  de crédi
to, en que será de 20.000,01 á 60.000 pe
setas.

Las clases actuales 11.®, 12®, 13.®, 14® 
i  16 ® y 16i  ̂ se ooneíderarán desde luego

{faceta  M ad rid , N únt.

como de las nuevas ciases 6.®, 7.®, 8 ® 9.®, 
10.® y 11.®, por sus respectivos precios de 
3, 2,1, 0,50, 0,25 y 0,10 pesetas.

Para los cheques al portador y á favor 
de persona determinada que se libren de 
una plaza á otra y las órdenes postales,

; telegráficas ó telefónicas de igual carác
ter, que han de ser reintegradas con tim 
bres ,móviles para efectos de comercio 
por la mitad de los tipos de la escala gra
dual del artículo 138, se emplearán pro- 

; visionalmente los timbres que quedan 
i subsistentes, pero considerándose eleva- 
j dos ai duplo los respectivos grados de la 
; escala. Exceptúanse los de Ips dos grados 
i inferiorf^s, que se reintegrarán con tim 

bres especiales móviles dé 5 y 16 cénti- 
mós, respectivamente.

Contratos de inquilinato.
Las actuales clases 1.®, 8 ®, 7.® y 9.® pa

sarán á ser, respectivamente, clases 1- ,
2.®, 4.® y 5.®, con los precios de lOO, 5b, 10 
y 5 pesetas; habilitándose por la Fábrica 
Nacional del Timbre, como queda dis
puesto para otros efectos, á fin de ajus
tarlos á las modificaciones de la respec
tiva escala gradual.

Las clases actuales 2.®, 4.®, 5.®, 6.®, 8.® 
y 10.®, de 75, 40, 30, 20, 7 y 4 pesetas, que
darán suprimidas.

Las clases 4.® y 5.® serán habilitadas 
por la Fábrica Nacional dei Timbre para 
servir como clase 3.®, con el precio de 25 
pesetas, para contratos cuya cuantía sea 
de 5 000,01 á 12 500 pesetas.

Las demás clases, 11.®, 12.®, 13.®, 14.®, 
15.®, 16.®, 17.® y 18.®, se considerarán como 
clases 6.®, 7.®, 8,®, 9.®, 10.®, 11.% 12.® y 13.®, 
de las que subsisten, con sus precios de
3, 2, í, 0,50, 0,40, 0,30, 0,20 y 0,10 pesetas.

Papel de pagos al Editado.
Desaparecerán las clases 2.® y 5 ® actua

les, de 75 y 15 pe?eta«.
La ciase 1.®, de 100 pesetas, se conser

vará sin modificadón.
Las clases 3.% 4 ®, 6 7.% 8.®, 9.% 10>

11 ®, ge ednsidorarán como clases 2.®, 3®, 
4 ®, 5.®, 6,®, 7.®, 8.® y 9.® do la< que subsis
ten, con sus precios de 50, 25, 10, 5, 2, .1, 
0,50 y 0,25 oesetííS, respectivamente.

Cuarta. NisagCiu afecto délos queque^ 
da o su pri raidos podrá ser vendido ni 
ulilizarlo desda de Septiembre pró
ximo.

Tdtnp co podrán ser vendidos ni utifi- 
ztido!», desia ia misíná fecha, sin estar es
pecialmente babliiiadüs por la Fábrica 
Nacionsl del Timbre, los efectos en que, 
según la precedente disposición tercen » 
es indispensable el requisito de la habi
litación. ^

Cualquiera infracción de estas dispofií-- 
clones se considerará como caso de de
fraudación del impuesto.

El empleo de habilitaciones que no 
sean las hechas por la Fábrica Nacional 
del Timbre se considerará asimismo 
como defraudación, sfo perjuicio de lá 
reífipo.Qsabiíídad rxigi^'ie por ioh T/ibu- 
nales, con arreglo al Código Focsi.

i



limo. Sr.; Vista la consulta formulada 
con fecha 8 de Octubre de 1915 por ol De 
legado especial de Hacienda de Navarra^ 
sobre dificultades en la aplicación de íes 
preceptos reglamentarios para la distri
bución de multas en causas sobre deli
tos de contrabando por exportación de 
ganados, eá las que en algunas se ha 
dictado por la Audiencia Provincial so
breseimiento provisional, y en otras fa
llos condenatorios, unas con reo y otras 
sin él:

Vistos los artículos 40, 1Ó4, 113, 114 y 
de la h9j de 8 de Sojptiejnbre de 1904

f Oacela 30 H alria.«  2?Sis. ^ 7

Mientras no se disponga otra cosa, se 
seguirán utilizando, por los precios que 
tienen señalados, en relación con los t i 
pos ’t t to idos.
los 4-fec'os ? ■ ' '  r>'h?ch^oadf'  ̂ b por 
correrse. la xsumê aci<̂ TT[ de las ctaí̂ ies, se 
consideran pertenecer, sin necesidad de 
habilitación especial, á otras de las que 
forman las nuevas escalas, correspon
dientes á los mismos precios. La apüca- 
eión  de los efectos por el número de la 
clase y no por el precio, será castigada 
como defraudación del impuesto.

Quinta. La Dirección General del Tim
bre adoptará las medidas oportunas:

1,̂  Para que por la Fábrica Nacional 
del Timbre se proceda con la urgencia 
que el caso reclama al trabajo material 
da habilitación de los efectos en que, se
gún la disposición tercera, es necesario 
este req'úisito; observándose, en todo 
aquello que sea pertinente, las disposi
ciones del Reglamento por que se rige 
dicha Fábrica.

2.^ Para px'oceder, de acuerdo con la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, á la 
devolución de los efectos que quedan su
primidos y á la sustitución, en almace
nes y expendedurías, de los que hayan 
de venderse con el cajetín de habilita
ción.

3 ° Para el canje á particulares de los 
efectos que quedan suprimidos», el cual 
habrá de hacerse por otros de precio in 
ferior de las clases correspondientes; para 
el canje, asimismo, de los efectos que no 
puedan venderse ni utilizarse sin ser h a 
bilitados por la Fábrica Nacional del 
Timbre, y para la habilitación de los mis
mos efectos cuando se hallen timbrados 
en modelos especiales de sociedades y 
particulares.

Sexta. Lo anteriormente dispuesto so
bre efectos para operaciones de Bolsa se 
entenderá sin perjuicio de la reforma de 
los nxismos que se ha de hacer por este 
Ministerio, con arreglo á la disposición 
segunda de la Ley de 5 del actual.

De Real orden lo comunico á f . I. para 
np  «onoaimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. 1< muchos años. Msdrid, 12 
de Agosto da 19tS«

P. A.,
PABLO DE GARNICA. 

Señor Director general del Timbre.

1$

y el Apóndice 5.*̂ . de las O rd  o ; : 
Aduanas:

Considerando que con arreglo á lo es
tablecido ca íns arl1<mIo« 113 y 116 de la 
L ey de 3 de S e p ü e m o r t í  de 1904, la con
firmación del Comiso, cuando proceda, ó
la declaración de au improcedencia 6 la
cetendón de los (fdctos aprehendidos, 
deberá comunicarse por la Autoridad ju
dicial á la administrativa á ios efectos 
que determinan los artículos 40 y 104 de 
la mencionada L v̂, 6 sbsj, respectivamen
te, para su venta, inutilizsición ó aplica- 
cién á  que  h ay a , lugar en la forma que 
establezcan ios Eegiamentos ó Instruc
ciones, tan luego sea ñrme el fallo con
denatorio en que aquél se declare, ó su 
devolución ó el do! valor recibido por 
eiios, y, por lo tanto, la Delegación espe
cial de Hacienda en la parte de su con
sulta que se refiere á este extremo, debe 
ateneyse á lo que en los fallos de la Au
diencia Provincial se declare sobre la 
confirmación ó revocación dei comiso, 
sin que el silencio .sobre este punto auto
rice á la Administración para interpre
tarlo en sentido determinado; '

Cpnsiderando que con arreglo ai men
cionado articulo 40 de la referida Ley de 
3 de Septiembre de 1904, declarada la 
procedencia dei comiso por la Autoridad 
á quien corresponda hacerlo, el producto 
en venta de la mercancía aprehendida, 
cuando no proceda su inutilización ó in
cautación por el Estado, sa aplicará en 
su día en la forma y proporción que de
terminen los Regiamentos, y en el caso 
presente, forzoso es aplicar, por no exis
tir otro precepto, el Apéndice 5.̂  de las 
Ordenanzas da Aduanas @ia cuanto se re
fiere á los casos, por delito de contra
bando,

8. M. el RsT (q. D. g ), oídos al Consejo 
de Estado y á la Dirección G?neral de lo 
Contencioso, do conformidad con lo in 
formado por esa Dlí'ección General y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien disponen

1.® Que en los cases sobre delitos de 
contrabando por exportación de gana
dos, l á  Delegación especial de Hacienda 
se atenga en cuanto se refiere ai destipo 
que ha de darse á las cantidades obteni
das por venta del ganado aprehendido, á 
lo que sobre la procedencia del comiso 
provisional, declarado por la Junta ad
ministrativa, se declare en los fallos que 
dicte la Audiencia Provincial.

é.® Que declarado en ios fallos lá pro
cedencia del comiso, se distribuya á los 
aprehensores el importe obtenido, en la 
form^a que señala el Apéndice 5.® de las 
Ordenanzas de Aduanas, con las'deduc
ciones que establece, pero sin la partici
pación de la Hacienda, puesto que los 
ganados no tenían señalados derechos de 
exportación cuando fueron aprehendí- 
dos; y

3.® Que ios aprehensores hq tienen 
im cb o  & participación en las mnltaa

^^^qu6 80 impongan judicialmente en log 
referidos delitos de contrabando dega- 
nado»̂ f.

De Real orden lo digo á V» I. para su 
conocimiaoto y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1918.

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

« iusteÍ T ^ T T S m a ciíIíi
REAL ORDEN CIRCULAR 

De conformidad con lo que preceptúa 
la Real orden de 8 de Marzo último, con
vocando el VII Concurso de premios, con 
arreglo á las bases propuestas por el 
Consejo Superior de Protección á la In 
fancia y Represión de Ja Mendicidad,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se publiquen en la G a c e t a  
DE Madrid los nombres de las personas 
que toman parte en el citado Concurso, 
según se hace á continuación, con refe
rencia á las solicitudes recibidas dentro 
del plazo legal, y clasificando^aquéllas 
por las bases establecidas, y á las que d i 
chos solicitantes optan.

BÁSE 1.®
Médicos ruraUs»

D. Gonzalo Alonso Viana, Venta del 
Moro (Valencia),

D. Joaquín López Soto, Pdbadumia 
(Pontevedra).

D. Lorenzo Loste Echeto, Aragües del 
Puerto (Huesca).

D. José Mariscal Alonso, La Mamola 
(Granada),

D. Baldoinero Martínez Barrera, Sena 
(Huesca).

base 2,®
Maestros y Maestras rurales.

D. Aurelio Alonso Botas, Turón (Oviedo) 
D. Miguel Ávila Cuadra, San Pedro de 

Nós (Coruña).
D. Domingo Cabrerizo Frías, Atanta 

(Soria). ^
D. Ignacio tasas Martínez, Campillo 

de Dueñas (Guadalajara).
D.® María Esperanza R. de Cerdán, Illa- 

no (Oviedo).
D. Alfredo Espinosa y ¿orraquín, V i-  

niegra de Abajo (Logroño).
D. Frahcisoo Flos y (Dalcat, Barcelona. 
D. Domingo García Santos, Badajoz.
D. Sixto Gutiérrez, Santa María d e  

Obf egón (Santander),
D. Andrés Hornillos de León, (Guada- 

mur (Toledo).
D.® María Asunción Izquierdo Palacios, 

La Corredoría (Oviedo), ,
D. José María Llisterri, Barcelona.
D.® Cecilia ©olores Márquez, Santa Ma

ría de Olot (Barcelona).
D. Jesús Mato Lebrero, Cabezón (Va- 

lladplid).
D. Valentín Menéndez 'Alvarez, Santia» 

go (Oviedo).
D. BmillQ Morqnp Caivete, Málaga.
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Isabel Palacio F . Cuesta, Cué 
(Oviedo).

D. Honorato Pinedo Amigorena, Ma
drid.

D. Gregorio Ranz Lafuente, Revilla de 
Camargo (Santander).

D. DonoIo del Río, Logroño.
D, Cándido Rodríguez, Betansos (la 

Ooruña).
D. Juan Rodríguez Cea, Higuera de 

Vareas (Badajoz).
D. Eustaquio Salas García, Chite y Ta

lará (Granada).
D. Manuel V. Salvador y Pérez, Ma- 

drid.
D. José Sanchiz Asensi, Vinardz (Cas

tellón).
D. Agustín Sanz Gémez, Huévar (Se- 

viRa).
D. Cárlos de Toro y Soulé, Gualdalcá- 

zar (Córdoba).
D. J u a n  Francisco Tnllo Algarra 

(Cuenca).
D. Laurentino Zamora Martín, Liendo 

(Santander).
BASE 3̂®

Matrimonios de obreros,
D.® Bonifacia Arranz Esteban, Madrid.
D. Angel Atlenza Martín, Madrid.
D. Víctor Baeza, Madrid.
D. Fructuoso Blanco Leal, Valiadolid.
D. Joáquín Bernard Cañizares, Ma- 

drid.
D. Modesto Carbonell Hernández, Ma 

drid.
D. José Carro Fabián, la Corufia.
D. Valentín Corrales Montero, Madrid.
D. Ildefonso Diez Melgoza, Burgos.
D. Francisco Formatjé Prat¿ Ripoll 

(Gerona).
D.® Manuela García López, Badajoz.
D. Tomás González Domínguez, AMgal 

(Cáceres). ^
D. José García García, Madrid.
D. Antonio García Martínez, Esparra

guera (Barcelona). ^
D. Luis Gómez Zapatero, Madrid.
D. Enrique Gómez Sorra, Madrid.
D. Daniel Juárez Antoiíü, Valiadolid.
D. Agustín Lobera‘Sarria, Zaragoza.
D. Nicanor Loeches Martínez, Alcalá 

de Henares (Madrid).
D. Eduardo López Castro, Madrid.
D. Mauricio Llórente, Madrid.
D, José Marimón y Burgos, Madrid.
D. Lorenzo Marín Ramos, El Plantío 

(Madrid).
D. Ramón Martínez Casal, Pontevedra.
D. Vicente Medina, Madrid.
D. Francisco Miró Serra, Barcelona.
D. José Muñoz Miranda, Quinto (Zara

goza).
D. Antonio Ordóñez, Leganés (Ma

drid).
D. José María Picazo, Madrid.
D. Eugenio Pérez de la Horra, Madrid.
D. Gerardo Plaéer, Pontevedra.
D. Luis Pérez, Madrid.
D. Valeriano Prieto Glano, Vitoria, 
p. Juan Rodríguez García, Madrid.

D.® Juana La Rosa González, Madrid.
D. Cipriano.Ruberter Camerazo, Zara

goza.
D. Santiago Ruiz Crespo, Madrid,
D.® Alejandra Sanchiz López, Madrid.
D, Buenaventura Sabaíer Obiols, Ripoll 

(Gerona).
D. Modesto Santander Vadillo, Valla- 

dolid.
D. Eugenio Soler Sanz, Torrejón deAr- 

doz (Madrid).
D. Angel Sancho Gonzalo, Madrid.
D. Miguel Soto Varela, Badajoz.
D. Vicente Torres Sanz, Madrid.
D.® Isidora Usayán Hernández, Ma

drid.
D, Godofredo Vaquero Gijón, Monte- 

alegre (V alladolid).
D. Enrique Vázquez Velo, Coruña.
D. Pedro Zarzuelo Santamaría, Valla- 

dolid.

BASE 4.®
Matrimonios de obreros y labradores 

pobres.
D. Mariano Alonso Santos, Madrid.
D. Manuel Alvarez García, Malrid.
D, Victoriano Arránz Ibáñez, Oaraban- 

cíhel Bajo (Madrid).
D. Gabriil Bellsoley Bordoy, Mataró 

(Barcelona).
D. Diego Casa-Mayor, Madrid.
D.® Africa Fernández, la CorUña.
D. Joaquín Gómez Torres, Madrid.
D. Francisco González, Madrid.
D.® Isabel González Echevarría, Cara- 

banchel Bajo (Madrid).
D. Victoriano Gutiérrez Vilves, Bada

joz.
D.® María Santero Martín, Madrid.
D. Valentín Jabato Yagüez, Madrid.
D.® Baibina López García, Madrid.
D.® Antonia Morales Rimefio, Madrid,
D. Rafael Rojas González, Carabanchel 

Bajo (Madrid).
D. Nicolás Rodríguez Solar, Santan

der.
D. Ensebio Rived Oasanova, Madrid.
D. Casimiro Soria Teresa, Canille jas 

(Madrid).
D. Benigno Valle Fernández, Madrid.
D.® Francisca Vidal Pérez, Lobosillo 

(Murcia).
D.® Bernarda Vilariño, la Coruña.

BASE 5.®
Niños que ocupan el octavo lugar entre sus 

hermanos vivos,
Agueda Delgado Gutiérrez, Jimena 

(Jaén).
Francisco Belda Pascual, Bocairente 

(Valencia).
Teresa Sabater y Homs, Ripoll (Ge

rona). V .
Rosario Amorós Molina, Cándete (Al

bacete),
Gregorio García Tell©, Venta del Moro 

(Valencia). ♦
Felisa Galán dé la Cruz, Sonseca (To

ledo),

Victoriano Mora y Bárbara - Cuesta, 
PozO'Lorente (Albacete).

Manuela Qiieijas Hermida, la Ooruña, 
José Farraz Salinas, Zaragoza,
Juan Fernández Esteban, Madrid.

BASE 6.®

Personas que hayan salvado la vida 
de algún niño,

D. Zacarías Abajo, Espinosa de üervera 
(Burgos).

D. Jo§é Antón González, Malilla (Má- 
laga).

D.® Francisca Burillo Reguero, Villa- 
nueva de Gállegos (Zaragoza).

D. Juan Clauseilas Casamiquela, Car- 
dedén (Barcelona).

D. Francisco Herrera Galán, Melilla 
(Málaga).

D.® María Lencina, Madrid.
D. Agustín Lite, Zaragoza.
D. Fructuoso Lumbreras Amero, Tala- 

vera de la Reina (Toledo).
D. Cipriano Medina Palacios, Subijana- 

Morillas (Burgos).
D. Luis Nieto Cabrera, Badajoz.
D. Raúl Ojeda Gil, NáJera (Logroño).
D. Pedro Pérez Gil, Mazarrón (Murcia). 
D. Eleuterio Rodríguez Reyes, Aya- 

monte (Huelva)^
D. Manuel Revilles Vidal, Monrea! del 

Campo (Teruel).
B. Teodosio Rodríguez Castro, Pam- 

pliega (Burgos).
D, Antonio Ruano Almecid, Almería. 
D, Miguel Santiago González, Málaga. 
D. Manuel Sánchez Fresno, Colloto 

(Oviedo).
D. JoBé Sueiras Santiago, Coruña.

, D. Basilio Trilló Alejandro, Zaragoza 
D. Vicente Villar ^oto, Madrid.
D, Celestino Uruñuela Ciarte, Badarán 

(Logroño).
BASE 7.®

Cartilla médica de popularización acer
ca de la inspección módica de las Es
cuelas.

Lemas:
ftTodo cuanto tienda para aminorar la 

mortálidad infantil en España es un 
bien para la Sociedád y para la Patrian.

«De la educación depende la salud, y 
de la salud depende la educación.»

BASE 8.®

Dibujos en color que ilustren historie
tas ó dísticos para ios niños.

(No se ha recibido ningún trabajo.)
BASE 9.®

Fundadores dn instituciones benéfieas» 
Propuestas á favor de:
D. Benigno Domingo Llórente, Sepül- 

veda (Segóvía).
D. Aniceto Bardal González, Huesca. 
D. Manuel de P^ñarrubia, Tarragona- 
D. Gregorio Ranz Lafuente, Revilla de 

Camargo (Santander),
Los señores Gobernadores civiles or

denarán la publicación en los Boletines 
de eeta Real orden y remitirán
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im ©femplar de! mismo aiCoMBajo Supe
rior de Froteecióii i  la Infancia j  Repró- 
sión de la mendicidadv 

Da Raal orden lo digo á Y. L para b u  

conocimiento, satigfaoeión de les intore-' 
sados y demás efectos. Dios ^ard©  á Y. I, 
mnchúñ años, Madrid, 12 de Agosto, d© 
1918 '̂ : ;

''GAHOIA PRIETO. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta de Protección á la infancia de..,

i l i m i J I  IMTEIÍOT® PiOMIOI 
;■ I  M IL IS  s s f  ig  ■

s m i i S i
limo. Sr.: Habiendo, fallecido con fecha. 

19 del actual ©I Oatedt-'ático numerario 
déi' Ins'dtuto general y técnico de 'León 
D. Juan Eloy Dír ;̂. Jiménez,

S. M. 6l R ey (q. D. g.) ha tenido. á bien 
disponer b6 den los ascensos do escala 
coiT0FT)ondÍ0Btes, y ©n sú consecuencia, 
que D, Luis Méndez y Soret, que ocupnel 
primar lugar de la categoría cuartá, pase 
á la tercera con la dotación anual d© 
9.S00 pesetas; que D. Pedro Gazapo y Ce
rezo, primero de la quinta, pase á la cuar
ta con 8.50Ó pesetas; que D. Rafael Pérez 
Barréiro, primero de la sexta, pase á la 

. quinta, con 7, 500 pesetas; que D. José Ba
ñaros y Magáñ, príínero de la séptima, 
pase á la sextaconj&.5Q0 pesetas, a¿í como 
D. Gustavo Hurtado y Muro, que ocupa 
igual niimero qué él anterior éñ la  Sec
ción cuarta; que D. Juan Dantin Cerece
da, primero de la octava, pase á la sépti
ma éon 5.500, así como D. Florentino So
ria y González, que ocupa igual número 
en la Sección cuarta; y que D. Marcelino 
Fernández y Fernández, primero dé la 
novena, pase á octava con 4.500 pese
ras; todos ellos con la antigüedad de fe
cha 20 de los corrientes.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mtichos años. Madrid> 81 de 
Jqliodé 1918.

SSlLBAL
Séior Bubséoiretario dé este MinisteMo.

efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afíos.
Madrid,„ 12 d© Agosto de 1918.

Señor Director general del Instituto Geo-' 
gráñc®. y Estadístico.

Exorno. Sr.: En vista do no haberse pre
sentado en au destino ni cumplido las 
órdenes de esa Dirección General para la 
entrega del trabajo pendiente, el Inge- 
niero Geógrafo segundo D. Carlos de 
Fridrich y de la Torre, ^

S. M. el REYiq. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y con arreglo á lo que preceptúa el 
artículo 54 del Reglamento de ese Insti
tuto, ha tenido á bien suspender de em
pleo y sueldo al citado funcionario. Sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
puedan ©xigírsele.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
oonacimímtOi ©1 del interesado j  d w í s

limo. Sr.: Habiéndose recibido en este 
Ministerio numerosas instancias solici
tando que para eí presente curso aca
démico no tenga aplicación Xa Real Or
den d© 6 del actual, derogatoria dé la de 
29 de Julio de 1917, qué autorizó á  los 
alumnos oñdaies que en Junio hubieran 
aprobado todas las aBÍgnaturas á que es
tuvieron matriculados para exaniinarse 
de otx;as en Septiembre por enseñanza 
libre, : . ' ' . :

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:,

li® Que se desestimen las referidas 
instancias.

2.® Que los derechos de matrícula que 
so hubiesen admitido en los Centros do
centes depeBdiehtes d© este Ministerio ai 
amparo d© la citada Real orden de 29 do 
Julio del año anterior, se consideren vá
lidos para el curso próximo 4© ^
1919; y ' '

8.® Que ©n lo sucesivo no se dé cursoi 
á las solicitudés qué se presenten cóh el 
mismo fin que las que se deséstiman por 
esta Real orden.

De Real orám  lo digo á Y. I. para su 
©ímooimiento y efectos consiguientes.

piardle á V. I, muchos años, Ma- 
dldd, 14 ie  Angosto de 1918,

mtBM.
iubsécretario de este Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR
limo. Sr.: La orientación que, sin duda 

alguna, cóh laudabíe propósito se ha se- 
guidoen las diversas disposiciones que 
han regulado hasta ©1 presente la orga
nización de la enseñanza técnica en las 
Escuelas denominadas hoy Industriales 
y Artes y Oficios, no ha dado, por des
gracia, el fruto que d© ellas se esperaba. 
Tal vez haya contribuido Ala relativa es
terilidad de muchas de eliás el criterio 
de uniforrnidad seguido al constituirlas. 
Es indudable que cierta meditada y fle
xible éspeoialízapión hubiera hecho más 
eficaces y útiles las enseñanzas, ya que 
podrían darse en cada ciudad aquéllas 
que estuvieran en armonía con las indus
trias propias de la localidad y de la re
gión, con la naturaleza de sus cultivos, 
con las aptitudes tradicionales de sus 
obreros y hssta con el posible resurgi
miento de viejas manufacturas españolas 
que en tiempos pretéritos llegaron á sU 
mayor grado de florecimiento y ©s- 
plendor.

Propónese el Gobiernof habilitar eficaz
mente la enseñanza técnica para la grah 
obra que, más que nunca, 1̂  incumbe 
ahorai y i  fin d© realizar un trabflífd

vio, circunstanciado y minucioso, eon 
raíces profundas ©n la vida local, ha da 
procurarse que contribu^/an á él con sus 
peculiares conocimientos y  consejos, 
aquellaa.entidad@s.,.que. directa 6 indirec
tamente S8 reladonan con los Contros y 
organismos cujamueva vida ño trata de 
establecer.

En tal sentido,
,elRSiY. (q.;D. g.) ha tenido á bien 

disponer que por los Directores ó Cobií- 
^ r io s  regios de las Escuelas Industria
les, de Aries y  OñoiÓs é íiidustriaies d© 
Artes y  Oficios, d e 'acuerdo coa las res
pectivas Juntas de Profesores, Corpora
ciones locales>.pám8ras de Comercio é lu- 
dustna y entidades gremiales de ia loaa- 
lidad, se coniesta'é-informé á este- Wmñ- 
terio .©n' un plazo, que terminará el ñm m  
del presente mes de Agosto, sobre los si
guientes oxtremos:

1.® Oondiclones del local donda so- 
íuaímente se haíla instalada" la Escuela.

2.® Estado de los talleres qu© ©n éüa 
funcionan,

3.® Si las enseñanzas que en la Escue
la cursan responden á las necesidades 
dó las industrias que predominan en la 
localidad, 5 álas de las que convendría 
crear.

4.® Si, ea su virtud, sería conveniente 
la transformación de sus enseñanzas en 
otras d© carácter más práctico y apro- 
pia^do á las necesidades que se trata de 
favorecer.

i,® Conforipidad ó disconformidad de 
las Corporaciones ó entldádas consulta- 
■das-conlasqpptfsíaí^^ se 
ien á los anterioi:6s exírem y cuáles 
l^naquéllas.

6.® Informe razonado sobre la orgaui- 
zacióq que pudiera darse á la Escuela, en 
armonía con las necesidades de las In
dustrias y de los trabajos locales y  pian 
de enseñanzas que con arreglo á las mis
mas, se estime más apropiado dentro de 
una cifra racionalmente aceptable.

La contestación á las preguntas á que 
se refieren los números 1.®, 2.®, 3.® y 4.®, 
se hará en la forma que expresa el mo
delo que á continuación se inserta, de
jando para los informes que indica el 
número 5.® y el fl.®, cuantas observacio
nes y  ampliaciones se estimen pertinen
tes en apoyo ó aclaración de las mismas;

Se recomienda de una manera especia- 
lísima el cumplimiento diligente de esta 
circular, cuyo m,ás provechoso resultado 
habrá de considerarse como mérito sin
gular para los señores Comisarios y  Di
rectores á quienes se confia.

De Reál ordén io  digo á V. I. para su 
cónocimiento y demás efectos. Dios g iisr- 
áe á Y. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Agosto de 1918.

Seflor Subsecretario de este Ministerio.
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Modelo á. se prefiere la  a u te r io r  K eal orden,
ESCUELA INDUSTRIAL O DE ARTES Y OFICIOS DE

Cordedación á las preguntas qm sb formulan en la Real orden de 14 del corrkrde
mes y año.

SJ
4;

Buenas, malas 6 medianas. 
Bueno, malo ó mediano.
Sí ó no.
Sí 6 no.

OBSERVACIONES 
(Esta casilla se dejará en blanco.

de . . . .  . de 1913. 
El Director,

i l I I M Q  BB, F O liif®
n m A h m  o s D m m

limo, Si\: S. M. el Réy (q, D. g.) se ha 
servido disponer sé inserte en la Gaceta 
DE M a d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Junio último. (Véase Anexo nú'- 
mero 2.)

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 30 de Julio de 1918.

CAMBÓ.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
d© Verificador de contadores de electri- 
cMad de Ja  provincia do Zaragoza, por 
fallecimiento de D. Pedro Carpi Ruata, 
que la desempeñaba:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias que rigen ésta cía se de Veriñcación 
de 7 do Octubre de 1904, modificadas por 
Reales decretos de 8 de Junio de Í006, 2i 
de Octubre de 1907,8 de Mayo de 1908 y 
27 de Diciembre de 1917:

Considerando que según el artículo 4.®, 
€íl referido cargo de Verificador ha de 
proveerse por concurso,

S. M. el Kbt (q. D. g.) se ha servido dis- 
po^ier s© anuncie en la Gaceta úb Ma- 
DEiD el concurso para la provisión de la 
plaza de Yeriñcadór de contadores de 
e i3ctricidad en la provincia de Zaragoza, 
m n  arregló á los artículos 4.  ̂y  5.*̂  de las 
citadas Instrucciories.

De Reti orden lo digo á V. I. para 
m  conomiráejito y  demás efectos. Dios 
gm ráe  á V. I. muchos años. Madrid| 9 
de Agosto de 1918.

CAMBé.
Señor Director general de CtomerciO; In- 

dustria y TrabaJOi
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores 
él¿ctricos se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia: ,

!,«' Ingenieros industriales proceden
tes da cualquiera de las Escuelas de Ma* 
drid, Barcelona ó Bilbao.

2,  ̂ Ingenieros de todas dases, Doq- 
y Licenciados en  Ciencias físi- 

cass ^©ntos mccíinjiws electricistas con

título español y Oficiales de Marina con 
títulos de torpedists, indistintamente.

3.* Individuos del Cuerpo deTelégra 
fos.

Dentro de cada una de esas condicio
nes de preferencia será mérito ©1 ©star 
desempeñando en propiedad el cargo de 
Verificador de contadores eléctricos de 
otra provincia, y entre varios que reiinan 
esta condición, será preferido el que lle
ve más tiempo en ©i servicio de dicho 
cargo.

También será mérito que seguirá al 
anterior, y-siempv© dentro de cada una 
una de las tres condiciones de preferen
cia, ©1 haber desempeñado dicho cargo 
de Veriflcaáor da contadores eléctricos 
durante un año por ló menos, y ser Veri
ficador dé qoníadores de gas ó agua en 
la misma provincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en ©1 concurso:

1.* Ser español y mayor de edad.
Sé* No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo Justificado en expe
diente.

3 * Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

La» anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados,

Certifloación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título i>rofesional ó testimonio nota
rial del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civileé de las provin
cias de su résidéncia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de esta concurso en la Ga
ce ta  DE Ma d r id .

Los Gobernádores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes al en que termine di
cho plazo.

m S K B » DEL' CONSEJO HHINÍSIE10S

C o m isa ria ' d e n e r a i  t e  A ^ a r ic c t-  
- n aien ío» .

Con objeto de horinalizar la distribu
ción de carbones y simplificar los trans
portes, procurando al mismo tiempo ©1 
completo abastecimiento del mercado 
con el menor, húmedo de intermediarios 
posibles,

Esta Comisaría genéraí ha dispuésío lo 
siguientes -v ,

1.® No se permitirá la salida de car
bones depositados pn los almacenés de

venta de una provincia pará ser enviados
otra provincia distinta, sin autoriza

ción erpedai del Gobernador civil de la 
misma, previa consulta á la Delegación 
Regla de Suministros Hulleros, con las 
jüstiñcaciones que en cada caso sean ne
cesarias.
j 2»®-̂ Calculadas las necesidades de com

bustible de cada provincia, con arreglo á , 
lo dispuesto ©n la orden de esta Comisa
ría fecha 2 de! corriente, publicada én la 
Gaceta  del 7 del mismo, la citada Dele
gación, de acuerdo con el Comité Central 
de Distribi^ión de Carbones, procurará 
repartir el exceso que en algunas de ellas 
resulte entre las provincias próximas 
q lie lo necesitén, ó bien destinarlo al ser
vicio de industrias en la misma provin
cia cuando se hayan hecho pedidos que 
así lo aconsejen.

8.® Tampoco s© permitirá la venta de 
carbones de unas minas á otras en las 
cuencas productoras, excepto en los casos 
en que se justifique la conveniencia de 
ello para aprovechar determinadas clases 
de combustibles en la fabricación del cok 
ó aglomerados ó en cualquiera otra trans
formación industrial. Las autorizaciones 
especiales que para estos casos se conce
dan deberán ser informadas por la Jefa
tura de Minas del Distrito.

4.  ̂ Los Gobernadores civilqs y las j 
Autoridades que de ellos dependan cui
darán del exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, castigando las infracciones 
da Jas mismas con arreglo á lo prevenido 
en la vigente ley de Subsistencias.

Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de i918.=Ei Gomisarió 
general. Ventosa.
Señor Delegado Regio de Suministros 

Hulleros.

Como complemento de las díspc Bido
nes d© esta Comisaría de fecha 2 del mes 
actual, publicadas en la G a c e ta  de 7 dé! 
mismo, referentes á la reglamentación 
de los podidos y distribución de carbo
nes minerales para uso industrial y con- 
gunlo doméstico, y teniendo en cuenta la 
eonvenienda de que á la información 
abiertá para determinar las verdaderas 
necesidades de combustibles concurran 
cuantos organismos puedan contribuir á 
garantizar lá mayor exactitud posible en 
ios datos que se aportan con este objeto, 

Esta Comieaiía ha resuelto que el Co
mité mixto de Gáip^ras de Comercio ó 
Industrias que ha d© formarse en la ba- 
pjíal de cada provincia con arreglo al ar
tículo 2.® de las citadas disposiciones sea / 
integrado, no sólo por Vocales de las Cá-j 
maras de la capital,'sino también por re
presentantes d© las que pueda haber 
constituidas en diferentes localidades de 
la misma provinoia, pudiendo éstas noiu^ 
brar un representante por cada Cámara, 
elegido entre sus Vocales, ó delegar con 
planas autorizaciones en personas extra
ñas á la misma que residan en la capital 
correspondiente.

Las relaciones juradas de declaración 
de consumo á que se refiere el artícu
lo 1.® podrán ser presentadas ©n j a s  Cá
maras de Comercio ó Iníustrias locales 
por los consumidores qué en su jürisdic• 
cíón residan, y estas feláéionés serán en
viada s debidamente informadas por la 
Gánmra cprregpoiidient© al Oomité de l» 
capitai En ,las zonas' doBde no'existan 
estas Cámaras locales deberán los indus- 
triáles presentar directaménte sus decla- 
ra<3Íonas dé consumo y peticiones de car
bones al Presidente dVi Comité de Ja ca
pital respectiva.

Lo que comuuibo í  V, I. p»r¿ su cono»
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cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. í. muchos años-. Madrid, 12 
de Agosto de 1918.=E1 Comisario gene
ral, Ventosa.
Se?^or Delegado Begio da Siinaimstros'

Hullercs.

iilSTERiO DE eAClEMDÁ
.■I^iFeeoéM

de le  C^Mteiaeíe^® d e i ISístad®.
Vista la nueva instancia presentada eon 

fecha 8 de Julio dltimo por D. Ccnatanti- 
no Fernández, quien como Presidente do 
la Sociedad ele Socorros de Avilés solici 
ta que como consecuencia de la xnodrñ« 
caoión en cuanto al objeto de la misma 
se declare que está exenta sin excepción 
alguna del impuesto sobra ios bienes da 
las personas jurídicas:

Resultando qua en la primer, petición 
que en ese mismo sentido se formulé por 
ei interesado S9 dictó acuerdo por esta 
Dirección General en 8 de Febrero de 
1915, concodiéníiose la exención solicita
da, pero con excepción de los bienes que 
aplicare á los ñnes piadosos que la Socie
dad realizaba, qua como en el propio 
acuerdo se decía, eran costear hachas 
para el Santo Viático de cada socio, ei 
funeral que se decía y ei acompañamien
to á su cadáver en la forma que se expre
saba:

Resultando que ei peticionario acom
paña á su instancia una certiñcación 
acreditando haberse modiñcado en ia 
Junta general de la Sociedad del día 10 
de Septiembre de 1915 el artículo 1.® de 
su Reglamento, en el sentido de consig
nar es su objeto principal el socorrer á 
los que la eoBstituyen, y en caso de su 
muerte, abonar 60 pesetas á sus here
deros:

Considerando que como consecuencia 
de etííi modiñcaciÓB, en cuanto ai objeto 
exclusivamente realizado por la Sociedad 
de que so trata, su única finalidad actuab 
mente es ei socorro mutuo de sus asocia
dos y de sus herederos, no realizando, 
por tanto, ios finer. piadosos á que se ha
cía referencia en ei citado acuerdo de esta 
Dirección General, y que fueron en cum
plimiento de las disposiciones k  gales en 
él mencionadas de que se sujetaran al 
pago del indicado Inipuesto los bienes á 
ellos aplicados:

Considerando que al realizar única
mente la Sociedad en la actualidad el ex
presado objeto constituye una Asociación 
de socorros mutuos, sin ninguna otra 
clase de finalidad, y por tanto, de confor
midad con lo solicitado y según lo esta
blecido en el apartado G del artículo 1.® 
de la Ley de 24 dé Diciembre de 1912, v i
gente en la materia, procede se le conce
da ia exención pedida, que en ese precep
to legal se otorga á las entidades de esa 
clase, en cuanto á sus bienes muebles y 
el edificio soda!, si fuere de su propie
dad, desapareciendo la excepción que en 
el repetido acuerdo se hacía con respecto 
á los invertidos en fines piadosos al no 
realizarlos éstos la Sociedad una vez he
cha la modificación expresa en lo refe
rente á su objetivo; y

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita ios plazos feoeoidos 
con respecto á las cantidades ingresadas 

el impuesto, da coaformidad coo. io  
declarado en Real orden de 29 de Julio 
de I9i6, y que á este Cañtro directivo le 
está atribuida competencia para resolver 
en estos expedientes por la de 21 de Oc
tubre de 1913, por delegación delMinis- tcrioj  ̂ ^

La Direecióii General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Sociedad 
de Socorros de Avilés, provinda de Ovie
do, á partir de la nueva petición en nom
bre do ella formulada por su Presidente, 
por haber creado el anterior acuerdo un 
estado de derecho sobre el que no puede 
volverse, está exenta del impuesto sobre 
loí3 bienes de las personas jurídicas, en 
cuanto á los de naturaleza mueble y el 
edificio social, si fuere de su propiedad, 
BÍn derecho á devolución por lo ingresa
do por el siiismo si no se hubiere recla
mado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 da Angosto de 1918 =E1 Director 
gener^lv Federico Marín.
Beñor Dalegado de Hacienda en la pro- 

viricia de Oviedo. ' '

DE U  aOBERNÁCiÓi

IB lrece lén  ^ e ü e r a l  Se AdMli&is- 
• t r a c i é B .

Instruí do el expediente especial que 
determina la facultad 1.  ̂del artículo 67 
de ia Insírucción de 14 de Marzo de 1899, 
sobre variación del objeto fundacional 
de ia Obra pía instituida en Calanda (Te
ruel) por Vicenta Sancho Rodríguez, 
se cita, en cumplimiento del trámite 1.° 
del artículo 57 de dicho texto legal, por 
un plazo de veinte días, á los represen
tantes é interesados en ios beneficios dé 
la fsmdaoióo, al objeto de qua formulen 
las reolEmaoiones pertinentes á su dere
cho, para lo cual tendrán de manifiesto 
el expediente en la Sección del Ramo de 
este Ministerio, durante pl plazo de au- 
dieneía.

Madrid, 9 de Agosto de 1918.=E1 Di
rector general, José Lladó.

iB SpecciéB  g-eMcral de gaiaM ad.
Vacante la píaza de Médico segundo 

de la Estación sanitaria del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, por defunción 
d© D. Jaime Pous Pardo, dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas, y debiendo 
proveerse dicha plaza con arreglo á lo 
preceptuado por el artículo 14 del vigen
te Reglamento de Sanidad exterior da 3 
de Marzo de Í917, se convoca á concurso 
á los funcionarios Médicos aclivos y ex
cedentes del Ramo para que dentro del 
plazo de quince días, á partir de ia fecha 
de la publicación de la presente en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  , puedan presentar 
sus mstancias en esta Ministerio en soli
citud de la citada plaza y sus resultas.

Madrid, 13 de Agosto de 1918.—El Ins- 
p^íctor general, F. A., Jorge Francisco 
Tello.

Vacante la plaza de Secretario intér
prete de la Estación sanitaria de Sevilia- 
Bonanza, en Bonanza, por defunción de 
D. José Gabriel Caro, dotada con ei haber 
anual dé 2«000 pesetas, sé convoca con
curso entre ios individuos de dicha clase 
del Cuerpo de Sanidad exterior para la 
provisión dé la cit&da plaza y sus resul
tas, con arregío á lo preceptuado por el 
artículo 18 del vigente Reglamento del 
Ramo, debiendo los aspirantes presentar 
sus instancias en este Ministerio jdentro 
del plazo de quince días, á partir de la 
fecha de la publicación de la presente aa 
la G aokta DE Ma d r id .

Madrid, 13 de Agosto de 1918.==E1 Ins
pector general, P. A., Jorge Francisco

i l iS T E R iO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y í ELLÁS ABTES

.B ireeelém  CremersI ele Frlm ei*®

Declarada incompatible con las Auto
ridades y vecindario, por Real orden de 
31 de Marzo de 1917, la Maestra de Mari
nes (Vaienoia), D.» Filomena Artiga Bort, 
y no habiendo obtenido plaza en el últi
mo concurso general de traslado,

Esta Dirección General, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 131 del Esta
tuto general del Magisterio, ha acordado 
trasladarla á la Escuela de Mác^rtre, en 
la misma provincia, por resultas de di
cho concurso.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 8 de Agosto de 1918. 
Ei Director general, Gascón y Marín. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

dé Primera enseñanza de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO •

oii-ecci6jt eieaeral de Oerse 
feUcasc

CAHINOS VEGINALaia

Esta Dirección General mánifiesta á 
V. S. que con esta fecha ha sido aproba
do, y sólo á los efectos que determina la 
ley de Caminos vecinales, los expedien
tes de declaración de utilidad pública de 
los siguientes caminos:

De Villarramiel, en la plazuela del Dos 
de Mayo, y en la carretera de Medina á 
Ríoseco á Frechiila á Guaza de Campos.

De Amayuelas de Arriba al camino ve
cinal de Amayuelas de Abajo á la carre* 
tera de Tilloldo á Baítanás.

De Itezo Seco al empalme de la carrete
ra de San Mamés á Bahilio con la de Sal- 
daña á Masa.

Del Humilladero del pueblo de San Fo- 
lices á Herreruela; y 

Un puente económico sobre el río Va- 
llam a en Villadiezma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Agosto de 1918.=EI Director 
general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Falencia,

Esta Dirección General manifiesta á 
V. S, que con esta fecha ha sido aproba
do, y sólo á los efectos que determina la  
ley de Caminos vecinales, el expediente 
de declaración de utilidad pública del 
camino vecinal de Igea y Grávalos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Agosto de 1918.«El Director* 
general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la proviiiicia 

de Logroño.

S. M, el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública un camino vecinal que p ar
tiendo entre ios kilómetros 10 y 11 de la. 
carretera de la de Jaca á Sangüesa á H e
cho, termine en la plaza de dicha locali
dad, atravesando ei término municipal 
de iéiñWén, en esa provincia.
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Lo que  de  Real o rd en  co ran n io ad s p a r 
ticipo^ á V. S» p a ra  bu conocimit^írro y 
dem ás efectos. Dios g u a rd e  á V. S. sríU* 
chos añoB. M adrid , 7 de A gcsk) tie 1918. 
El D irec to r g en e ra l, P . Ó., D iz Berce- 
dóniz.
Señor G o b ern ad o r c iv il de Hues-oa.

S. M. el. Rey (q. D. g\), conformáio.doge 
COK. lo própuesio por-- e s ta  D irección G e - ' 
BeraL ha  tenido á b ien  d e c la ra r  cíe u t i l i 
d ad  pübíica?incciíi‘  ̂ v<c¡ ¿aique unien
do lo s  p n eb lo s de i: ^; i r l a  do J a ló n  y
ü r ro a , te rm in o  en  j e t i6 n  de F la g e n 
cia- de Ja ló o , en el íor»o '*arrii de M adrid  
á  Zarago.;áa, e a  té rm in o s , m u n ic ip a le s  de

PiñF'Ondri da Ja ló n  y Frrea, y de im^puen- 
Ka jBÓLiBeo feiobre ei río Jalón. ■ ' ■

Lo cjua d 3̂ Reai orden comunioada, par 
ticípo á  V« S. para so conocimiento y de- 

o fe etc 8r Dios gualdo á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Ago. t̂o da í9 i8 .= E l  
Director geB.era!, F, O , Diz Bercedóniz, 
■Señor Gobernador c iv il de la provincia 

de Ztragpza.


